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I.  INTRODUCCIÓN

1.
El presente documento se ha preparado para ayudar a los países que aún no son Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono o en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono a que evalúen las consecuencias de pasar a ser Partes.

2.
En el presente documento se hace un esbozo de las disposiciones principales del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal (incluidas sus enmiendas y ajustes) y se describen las consecuencias prácticas y éticas de hacerse o no Parte en esos dos instrumentos jurídicos.  Se explican las obligaciones y los beneficios que se derivan de hacerse Parte y las consecuencias de no hacerlo.  Se incluye también una sección de notas breves sobre las principales cuestiones que un país podría considerar al hacerse Parte, entre las que figuran notas sobre un estudio que el país tal vez quisiera llevar a cabo para conocer su posición como Parte.

II.  BREVE EXPOSICIÓN DE ANTECEDENTES

3.
Al agravarse las preocupaciones por el del agotamiento de la capa de ozono a mediados del decenio de 1970, se pidió al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) que coordinase un Plan Mundial de Acción.  Se estableció el Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono, compuesto por representantes de gobiernos, organizaciones y fabricantes de productos químicos para que colaborase en la tarea.  A partir de 1977 se llevaron a cabo varios estudios y evaluaciones que formaron la base del Convenio para la Protección de la Capa de Ozono, aprobado en Viena en 1985.  Tras dos años más de intensas negociaciones, se dio un vital paso adelante en los esfuerzos por proteger la capa de ozono con la aprobación en Montreal, en septiembre de 1987, del Protocolo relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

4.
El Convenio de Viena entró en vigor el 22 de septiembre de 1988 y el Protocolo de Montreal el 1º de enero de 1989.  La primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebraron en Helsinki del 26 al 28 de abril de 1989 y del 2 al 5 de mayo de 1989, respectivamente.  La Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en Londres del 27 al 29 de junio de 1990.  En esa reunión, las Partes aprobaron los ajustes y la Enmienda del Protocolo de Montreal.  Mediante los ajustes se fortalecen las medidas de control (artículo 2), al imponer a las Partes la eliminación de la producción y el consumo de los cinco clorofluorocarbonos (CFC) y los tres halones que figuran en el anexo A del Protocolo para el año 2000.  La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Copenhague en 1992, volvió a ajustar el calendario adelantando la eliminación de los halones a finales de 1993 y la de los CFC a finales de 1995.  Los ajustes son obligatorios para todas las Partes.

5. En la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal se incluye el control de otros diez CFC, totalmente halogenados, el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo.  En la Enmienda de Londres se incluye también una disposición reforzada sobre la transferencia de tecnología y un mecanismo financiero que facilitará la transferencia de tecnología necesaria y hará posible que los países en desarrollo cumplan con el Protocolo.  Mediante la Enmienda de Copenhague se incluyeron los hidroclorofluorocarbonos (HCFC), los hidrobromofluorocarbonos (HBFC) y el metilbromuro en la lista de sustancias controladas.  La supresión gradual de los HCFC ha de culminar en 2030 para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, y en 2040 para las Partes que operan al amparo del artículo 5, mientras que todas las partes suprimieron los HBFC en 1996.  El consumo de metilbromuro se congeló en 1995 en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y se congelará en 2002 para las Partes que operan al amparo del artículo 5.

6. En 1995, el Protocolo de Montreal se ajustó con el fin de incorporar medidas de control aplicables a los países en desarrollo.  De acuerdo con este calendario de eliminación, los países en desarrollo eliminarán las sustancias controladas diez años más tarde conforme se establece en el calendario aplicable a las Partes que operan al amparo del artículo 5.

7.
En los ajustes de Montreal acordados en 1997 se estableció la base para determinar el cumplimiento de las medidas de control respecto de la producción de las sustancias incluidas en el anexo A del Protocolo para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, cuyo consumo se calcula según la media de la producción para el período 1995 a 1997 inclusive.  Para las sustancias enumeradas en el anexo B, el consumo es la media del nivel calculado anual de producción para el período 1998-2000 inclusive.  El nivel básico de consumo de los HCFC sería el nivel medio calculado de producción y consumo en 2015, en tanto que para el metilbromuro el nivel básico de  consumo sería la media del nivel calculado de producción para el período 1995 a 1998 inclusive.

8.
En la Enmienda del Protocolo de Montreal aprobada en 1997 se estableció, entre otras cosas, que las Partes establecieran sistemas de concesión de licencias para la importación y la exportación de las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la misma también se incorporó una prohibición comercial a la importación y la exportación del metilbromuro a los países que no son Partes en la Enmienda de Copenhague del Protocolo a partir del 10 de noviembre de 2000.

9.
En los ajustes de Beijing del Protocolo de Montreal convenidos en 1999 se cambió la fórmula para la producción de las sustancias enumeradas en los anexos A, B y E por encima del nivel de referencia para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Por otra parte, en la Enmienda de Beijing se incorporaron nuevos controles a la producción de los HCFC y se incluyó una nueva sustancia, el bromoclorometano, que se habría de eliminar a más tardar el 1° de enero de 2002.

10.
Hasta la fecha, 176 Estados y la Comunidad Europea son Partes en el Convenio de Viena y 175 Estados y la Comunidad Europea son Partes en el Protocolo de Montreal.  La Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal ha sido ratificada por 141 Partes, en tanto que la Enmienda de Copenhague del Protocolo ha sido ratificada por 109 Partes. Cuarenta Partes han ratificado la Enmienda de Montreal, mientras que solamente una Parte ha ratificado la Enmienda de Beijing.
III.  EL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN
DE LA CAPA DE OZONO

11.
El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono consta de 21 artículos y dos anexos, en virtud de los cuales las Partes se comprometen a proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos del agotamiento de la capa de ozono y a participar en observaciones, investigaciones e intercambio de información.

A.  Artículo 3:  Investigación y observaciones sistemáticas

12. En virtud de este artículo, las Partes deberán iniciar investigaciones y evaluaciones científicas y cooperar en su realización, sobre:  i) los procesos físicos y químicos que puedan afectar a la capa de ozono; ii) los efectos sobre la salud humana y otros efectos biológicos de la modificación de la capa de ozono, en particular los ocasionados por modificaciones de las radiaciones solares ultravioleta que tienen efectos biológicos (UV-B);      iii) la incidencia sobre el clima de cualquier modificación de la capa de ozono; iv) las sustancias, prácticas, procesos y actividades que puedan afectar la capa de ozono, y sus efectos acumulativos; v) las sustancias y tecnologías alternativas; y vi) los asuntos socioeconómicos conexos (como se especifica en los anexos I y II del Convenio).

13.
Cada tres años, los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono de todas las Partes en el Convenio se reúnen para examinar sus últimos descubrimientos científicos acerca del estado de la capa de ozono y sus informes se distribuyen a todas las Partes.  Las principales actividades dirigidas a la protección de la capa de ozono se han recogido en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

IV.  EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE
AGOTAN LA CAPA DE OZONO Y LA ENMIENDA DE LONDRES

14. El Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono es un protocolo del Convenio de Viena.  En virtud del Protocolo se controlan la producción y el consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono que tienen mayor importancia desde el punto de vista comercial y ambiental; es decir, las sustancias que figuran en los anexos del Protocolo.  Una característica del Protocolo de Montreal que lo hace único es el artículo 6, en el que se dispone que las medidas de control del Protocolo deberán evaluarse por lo menos cada cuatro años (a partir de 1990), teniendo en cuenta el examen y evaluación de la más reciente información sobre los aspectos científicos, ambientales, técnicos y económicos del agotamiento de la capa de ozono.

15. Sobre la base de los informes de los grupos de evaluación designados por las Partes, y teniendo en cuenta las necesidades y la situación de los países en desarrollo, el Protocolo ya se ha ajustado y enmendado cinco veces.

16. A continuación se explican las disposiciones principales del Protocolo y las obligaciones de las Partes.

A.  Artículos 2A a 2E:  Medidas de control

17. En el Protocolo se controlan las sustancias que presentan un alto potencial de agotamiento del ozono que figuran en los anexos A, B, C y E.  Se dispone que las Partes eliminen gradualmente el consumo y la producción de todas las sustancias que agotan la capa de ozono de acuerdo al calendario que se resume en los apéndices I y II del documento UNEP/Ozl.Pro/WG.1/20/INF/2/Rev.1, distribuido en la 20ª reunión del Grupo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en julio de 2000.

B.  Artículo 3:  Cálculo de los niveles de control
18. Las medidas de control están basadas en "niveles calculados" de producción y de consumo de cada grupo de sustancia.  El consumo se define como la producción más las importaciones menos las exportaciones de sustancias controladas.

19. El nivel calculado de producción de una sustancia controlada es la cantidad real producida multiplicada por el potencial de agotamiento del ozono (PAO) que se indica para cada sustancia en el anexo correspondiente del Protocolo.  El nivel calculado de producción total es la suma de los niveles calculados de producción de cada sustancia menos la cantidad que se destruye y menos la cantidad que se utiliza como materia prima.  El nivel calculado de consumo de una sustancia se determina de la misma forma que el nivel calculado de producción, es decir, la cantidad real de consumo multiplicada por su PAO.  El consumo calculado total es la suma de su producción más las importaciones menos las exportaciones de sustancias controladas.

C.  Artículo 4:  Controles comerciales en relación con las sustancias que agotan la capa de ozono

20. En el Protocolo se incluyen restricciones sobre el comercio con los países que no son Partes en el tratado.  Las restricciones se incorporaron con miras a que los países se adhirieran al tratado, así como para evitar la posibilidad de que la producción de las sustancias que agotan la capa de ozono migrase a países que no son Partes en contravención de los controles.  Se estableció que las Partes prohibieran la importación de las sustancias controladas que figuran en el anexo A (CFC y halones) de los países que no son Partes a partir de 1990 (un año después de la entrada en vigor del Protocolo); las exportaciones a países que no son Partes se prohibieron a partir de 1993.  Las importaciones de los artículos que figuran en el anexo D del Protocolo también se prohibieron a partir de 1993.  Ellos son:  i) unidades de acondicionamiento de aire para automóviles y camiones (estén o no incorporados en vehículos); ii) equipo de bombeo para acondicionamiento de aire/calefacción y refrigeración doméstica y comercial; por ejemplo, refrigeradores, congeladores, deshumidificadores, enfriadores de agua, máquinas de hacer hielo, y unidades de bombeo de acondicionamiento de aire y calefacción; iii) productos de aerosol, salvo los aerosoles de uso médico; iv) extintores de incendio portátiles; v) tableros, paneles y cubiertas de tubos aislantes; y vi) pre - prolímeros.  A medida que se fueron agregando nuevas sustancias a los calendarios de control, también se ampliaron las disposiciones comerciales para incluirlas.  No obstante, las restricciones comerciales no se aplican a un país que no es Parte pero que cumpla los calendarios de control.

21. También se desalienta a las Partes a exportar la tecnología para producir y utilizar sustancias controladas (salvo productos, equipo, plantas o tecnología que contribuyen a reducir la emisión de sustancias controladas en la atmósfera) y se las alienta a abstenerse de proporcionar nuevos subsidios, asistencia, créditos y garantías que faciliten la producción de sustancias controladas

22. En la Enmienda de Montreal, aprobada en 1997, se incorporó el requisito de que las Partes establecieran un sistema de concesión de licencias para las importaciones y las exportaciones de todas las categorías de sustancias que agotan la capa de ozono, incluidas sustancias nuevas, usadas, recicladas y regeneradas, y el mismo entró en vigor a finales de 1999.  El objetivo del sistema de concesión de licencias es ayudar a hacer frente al creciente comercio ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono que dimana de los intentos de algunos usuarios de evitar el costo de reemplazar la maquinaria para cuyo funcionamiento se requieren categorías prohibidas de productos químicos.

D.  Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo
23. De conformidad con este artículo, si un país figura en la lista de países en desarrollo aprobada por las Partes para los fines del Protocolo y su nivel calculado de consumo per cápita anual es inferior a 0,3 kg para las sustancias que figuran en el anexo A y de 0,2 kg para las sustancias que figuran en el anexo B, ese país puede aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control.  No obstante, ese país deberá mantener su consumo per cápita por debajo de los 0,3 kg y 0,2 kg, respectivamente, para seguir disfrutando del período de gracia.  Cabe señalar que el período de gracia de diez años para el cumplimiento de las medidas de control tiene como único fin satisfacer las necesidades básicas internas:  es decir, no se permite el aumento de la producción de sustancias controladas ni de productos que las contengan con el propósito de exportarlos.

24. En virtud de este artículo las Partes se comprometen también a facilitar el acceso a sustancias y tecnologías alternativas que no presenten riesgos para el medio ambiente a las Partes que sean países en desarrollo y a facilitarles, con ese fin, bilateral o multilateralmente, la concesión de subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de seguro.

25. Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puede presentar una notificación a la Secretaría si, a pesar de haber adoptado todas las medidas a su alcance, no está en condiciones de cumplir las medidas de control como consecuencia del cumplimiento inadecuado de las disposiciones sobre la transferencia de tecnologías y el Mecanismo Financiero.  Las Partes examinarán cualesquiera notificaciones en sus reuniones y decidirán qué medidas corresponde adoptar.  Durante el período que medie entre la notificación y la decisión acerca de las medidas apropiadas el procedimiento de incumplimiento no se invocará contra la Parte notificante.  Existe, además, una disposición en la que se contempla la revisión de las medidas de control aplicables a las Partes que operan al amparo de este artículo, teniendo en cuenta la aplicación efectiva de la cooperación financiera y de la transferencia de tecnología.

E.  Artículo 7:  Presentación de datos
26. En este artículo se contempla la presentación de datos estadísticos sobre la producción, las importaciones y las exportaciones de cada una de las sustancias controladas por el Protocolo correspondientes al año básico 1986 y, a partir del año en que el Protocolo entre en vigor para un país, respecto de cada año subsiguiente.  En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5, al aplicar las medidas de control dispuestas en el artículo 2A, el año básico es la media de la producción o el consumo de 1995 a 1997 de las sustancias enumeradas en el anexo A o el nivel calculado de consumo de 0,3 kgs per cápita, si éste fuera menor.  Para el año básico, las Partes pueden proporcionar las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener cuando no se disponga de datos reales.  Los datos anuales sobre las exportaciones deben desglosarse en exportaciones a Estados Partes y a Estados que no sean Partes.  En el artículo 4 se prohibe la exportación de sustancias que agotan la capa de ozono a los países que no son Partes.

27. Los datos se proporcionan a la Secretaría.  Cada país debe presentar sus datos a más tardar tres meses después de la fecha en que se constituya en Parte, y los datos anuales a más tardar nueve meses después del final del año al que se refieren esos datos.  El Protocolo entra en vigor para un país el nonagésimo día contado desde la fecha en que haya depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión respecto del Protocolo o sus enmiendas.

F.  Artículo 8:  Incumplimiento
28. De conformidad con este artículo, en su Cuarta Reunión, celebrada en 1992 las Partes aprobaron el procedimiento en caso de incumplimiento, que se revisó en 1998.  El procedimiento prevé las medidas que se adoptarán con respecto a las Partes que no hubieran cumplido lo prescrito en el Protocolo, incluidos los requisitos relativos a la presentación de datos.

29. El Comité de Aplicación, establecido en virtud del procedimiento en caso de incumplimiento, examina las circunstancias de los posibles casos de incumplimiento y procura determinar los problemas y recomendar medios para prestar asistencia a las Partes interesadas con la finalidad de obtener el pleno cumplimiento.  El Comité trata de lograr, en la medida de lo posible, soluciones amistosas.

G.  Artículo 9: Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información
30. En virtud de este artículo, las Partes cooperarán en la investigación, el desarrollo y el intercambio de información sobre la reducción de las emisiones de sustancias controladas mediante la recuperación, el reciclado, la mejora del confinamiento y otros medios, las alternativas de las sustancias controladas, de los productos que contengan esas sustancias y de los productos fabricados con ellas, y los costos y ventajas de las correspondientes estrategias de control.  Las Partes promoverán también la sensibilización del público ante los efectos que tienen sobre el medio ambiente las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono.  Cada dos años las Partes presentarán informes sobre las actividades que hayan realizado de conformidad con lo dispuesto en este artículo.

H.  Artículo 10:  Mecanismo Financiero
31. En el artículo 10 se establece un mecanismo financiero para facilitar la transferencia de productos sustitutivos de las SDO y tecnologías conexas.  El mecanismo comprende un fondo multilateral así como otros medios de cooperación multilateral, regional y bilateral.  El Fondo Multilateral sufragará los "costos adicionales acordados" en que incurran los países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para que puedan cumplir las medidas de control previstas en el Protocolo.  También financia un mecanismo de facilitación y los servicios de secretaría del Fondo. 

32. Las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 son las beneficiarias del Fondo.  Todas las demás Partes contribuirán al Fondo en moneda convertible, en especie y/o moneda nacional sobre la base de la escala de cuotas de las Naciones Unidas.  La contribución de una Parte podrá efectuarse hasta en un 20% en forma de cooperación bilateral o regional o de contribuciones en especie, que se fijarán conforme a las directrices establecidas por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral.

33. El Fondo sufragará los gastos en que incurran las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para pasar de la producción o utilización de sustancias controladas a las alternativas y productos sustitutivos.  Las Partes han adoptado una lista indicativa de esos "costos adicionales".  Las Partes que satisfagan los requisitos podrán preparar proyectos y programas en consonancia con la lista indicativa y solicitar la financiación con cargo al Fondo.

34. Se ha establecido el Comité Ejecutivo, integrado por 14 miembros, siete Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y siete Partes que no operan al amparo de dicho párrafo, para desarrollar y seguir la aplicación de arreglos administrativos, directrices y políticas operacionales específicas.  El Comité asignará los recursos en la forma que proceda y examinará y aprobará proyectos.  La secretaría del Fondo, ubicada en Montreal, Canadá, presta asistencia al Comité Ejecutivo en el desempeño de sus funciones.

35. El PNUMA, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Banco Mundial son los cuatro organismos de ejecución del Fondo.  Los organismos de ejecución tienen, entre otras, la importante función de prestar asistencia a los países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en la preparación de programas por países para eliminar progresivamente el consumo de sustancias controladas.  Los programas por países constituyen la base para el suministro de apoyo técnico y financiero a los proyectos y actividades específicamente relacionados con la eliminación.

36. El Fondo Multilateral está realizando importantes avances en lo que concierne a la prestación de asistencia a los países en desarrollo para que puedan eliminar rápidamente las sustancias controladas. El Fondo ya ha desembolsado alrededor de mil cien millones de dólares de los EE.UU. desde 1991, para proyectos y actividades destinados a ayudar a los países que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal a cumplir las medidas de control del Protocolo.  Los fondos se han empleado para proyectos de inversión, demostración, técnicos, de prestación de asistencia en materia de capacitación y de capacitación en 120 países.  Como resultado de estos proyectos se ha logrado reducir la producción y el consumo de las sustancias que agotan la capa de ozono en sectores industriales tales como la refrigeración, el acondicionamiento de aire, las espumas, la protección contra incendios y los solventes.  Asimismo, en el sector agrícola, la utilización del metilbromuro como fumigante y de los CFC para el esponjamiento del tabaco se está eliminando gradualmente mediante la asistencia del Fondo Multilateral.

I.  Artículo 10A:  Transferencia de tecnología

37. En el artículo 10 se prevé que las Partes adoptarán todas las medidas factibles para garantizar la transferencia de los mejores productos sustitutivos y tecnologías conexas a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo en condiciones justas y en los términos más favorables.

38. Las Partes también han adoptado políticas apropiadas para la exportación de sustancias recicladas y usadas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo con el fin de evitar toda repercusión adversa en las industrias de las Partes importadoras.  Estas políticas también han disminuido la demanda respecto de nuevas sustancias.

V.  LOS AJUSTES Y LAS ENMIENDAS DEL PROTOCOLO DE MONTREAL ACORDADOS EN LAS REUNIÓNES DE LAS PARTES CUARTA, SÉPTIMA, NOVENA Y 11ª

A.  Los ajustes y las enmiendas del Protocolo de Montreal
acordados en la Cuarta Reunión de las Partes en 1992
1.  Los ajustes:

39. En  las Partes que no operan al amparo del artículo 5, la producción y el consumo de las sustancias que figuran en el grupo I del anexo A (CFC) y el anexo B (otros CFC totalmente halogenados, tetracloruro de carbono y metilcloroformo) se eliminaron antes del 1º de enero de 1996, salvo para los usos esenciales aprobados por las Partes.  Los halones se eliminaron antes del 1º de enero de 1994 salvo para los usos esenciales aprobados por las Partes.

2.  La enmienda:

40. Los hidroclorofluorocarbonos (HCFC), los hidrobromofluorocarbonos (HBFC) y el metilbromuro se enumeraron en el Protocolo de Montreal como sustancias controladas.

41. Respecto de los hidroflurocarbonos (HCFC), las Partes convinieron en controlar solamente el consumo de los HCFC con reducciones graduales hasta 2030, cuando el consumo se eliminaría completamente.

42. Las medidas de control para el metilbromuro sólo se aplicarían al congelamiento tanto de la producción como del consumo antes del 1º de enero de 1995, al nivel de 1991.

43. La producción y el consumo de hidrobromofluorocarbonos se eliminaron completamente antes del 1º de enero de 1996.  También se convino en que a más tardar en un plazo de cinco años las Partes determinarían la viabilidad de prohibir o restringir la importación de productos producidos con hidrobromofluorocarbonos, pero que no los incluyesen.

44. Las Partes también convinieron en decidir antes del 1º de enero de 1996, mediante el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2, examinar los calendarios de control y las fechas de eliminación gradual aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5 respecto de los HCFC, los HBCFC y el metilbromuro.

B.  Los ajustes del Protocolo de Montreal acordados 
en la Séptima Reunión de las Partes en 1995
1.  Hidroclorofluorocarbonos (HCFC):

45. El límite máximo del año base (1989) respecto de los HCFC se redujo de 3,1% a 2,8%.

46. El consumo de 0,5% de HCFC a partir del 1º de enero de 2020 se restringirá al mantenimiento de los equipos de refrigeración y de acondicionamiento de aire que existan en esa fecha.

2.  Metilbromuro
47. Las Partes convinieron eliminar tanto la producción como el consumo del metilbromuro a más tardar el 1º de enero de 2010 respecto de las Partes que no operan al amparo del artículo 5, y a la vez eximir de esos controles las aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro.

48. El PAO del metilbromuro se ajustó, reduciéndolo de 0,7 a 0,6.

3. Situación especial de los países en desarrollo

49.
Las Partes convinieron en que la aplicación de las medidas de control acordadas en Londres en 1990 respecto de las sustancias destructoras del ozono enumeradas en los anexos A y B a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se postergarían durante 10 años.  La fecha de eliminación para los anexos A y B es el año 2010,  salvo el metilcloroformo que se eliminará antes de 2015.  En el caso de los HCFC, se congelará el consumo a partir del 1º de enero de 2016 sobre la base del nivel calculado de consumo en 2015, con la eliminación definitiva antes de 2040. 

C.  Los ajustes y la Enmienda acordados en la novena 
Reunión de las Partes en 1997

1.  Los ajustes

50.
Las Partes acordaron que respecto de las Partes que operan al amparo del artículo 5, el nivel básico de producción de las sustancias enumeradas en el anexo A sería la media de su nivel calculado de producción para el período de 1995 a 1997 inclusive o un nivel calculado de producción de 0,3 kgs per cápita, si este último es menor.  Respecto de las sustancias enumeradas en el anexo B, la media de su nivel calculado de producción sería el período 1998 a 2000 inclusive o un nivel calculado de producción de 0,2 kgs per cápita, si este último es menor.

51. El nivel básico de producción de los hidroclorofluorocarbonos sería el nivel calculado de producción y consumo en 2015.

52. En relación con el metilbromuro, se convino en que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 eliminarían tanto la producción como el consumo del metilbromuro con reducciones graduales antes del 1º de enero de 2005, salvo para usos críticos aprobados, mientras que las Partes que operan al amparo del artículo 5 lo harían antes del 1º de enero de 2015 mediante la utilización del nivel básico medio de consumo del período 1995  a 1998 inclusive.

2.  La Enmienda
53.
En el nuevo articulo 4A del Protocolo se establece que si una Parte, transcurrida la fecha que le sea aplicable para la supresión de una sustancia controlada, una Parte no haya podido, pese a haber adoptado todas las medidas posibles para cumplir sus obligaciones derivadas del Protocolo, eliminar la producción de esa sustancia para el consumo interno con destino a usos distintos de los convenidos por las Partes como esenciales, esa Parte prohibirá la exportación de cantidades usadas, recicladas y regeneradas de esa sustancia, para cualquier fin que no sea su destrucción.

54.
El Artículo 4B es nuevo y en él se estipula que cada Parte establecerá y pondrá en práctica un sistema para la concesión de licencias para la importación y la exportación de sustancias controladas nuevas, usadas, recicladas y recuperadas enumeradas en los anexos A, B, C y E  antes del 1º de enero de 2000 o en un plazo de tres meses después de la fecha de entrada en rigor del  presente artículo.  Sin perjuicio de lo estipulado en esta disposición, toda Parte que opera al amparo del artículo 5  podrá aplazar el establecimiento y puesta en practica de dicho sistema de concesión de licencias para la importación y exportación de las sustancias controladas enumeradas en los anexos C y E hasta el 1º de enero de 2005 y el 1º de enero de 2002, respectivamente, si decide que no está en condiciones de hacerlo.  En el plazo de tres meses  a partir de la fecha en que se establezca ese tipo de sistema cada Parte informará al respecto a la Secretaría.

55.
A partir del 10 de noviembre de 2000 se establecerá una prohibición comercial de la importación y la exportación de metilbromuro a los países que no son Partes en la Enmienda de Copenhague al Protocolo del Montreal.

D.  Los ajustes y la enmienda acordados en la 
11ª Reunión de las Partes en 1999

1.  Los ajustes
56.
Las Partes acordaron modificar la fórmula de cálculo de la producción y el consumo de las sustancias enumeradas en los anexos A, B y E por encima de los límites de producción para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.

2.  La Enmienda

57. Las Partes establecieron nuevos controles respecto de la producción de hidroclorofluorocarbonos (HCFC).  Con anterioridad a esta Enmienda los controles sobre los HCFC se aplicaban solamente al consumo de esas sustancias.

58. Una nueva sustancia, el bromoclorometano, se incorporó a la lista de sustancias controladas.  Su producción y consumo se eliminará completamente antes del 1º de enero de 2002.

VI.  LAS VENTAJAS DE CONSTITUIRSE EN PARTE
Y LAS DESVENTAJAS DE NO HACERLO

A.  Las ventajas de constituirse en Parte
1.  Transferencia de la tecnología más moderna
59.
Las Partes están en mejores condiciones de adquirir las tecnologías necesarias para producir y utilizar productos sustitutivos, así como para reducir la utilización y emisión de sustancias controladas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10A del Protocolo, que prevé la transferencia de tecnología y los diversos programas y proyectos que se emprenden en el marco del mecanismo financiero (artículo 10).

60.
Hay tecnologías alternativas disponibles para eliminar las sustancias controladas.  Los organismos de ejecución ya están llevando a cabo actividades para difundir información (mediante cursos prácticos, la publicación y difusión de boletines, informes y manuales así como mediante un sistema computadorizado de información), y promover el dictado de cursos de capacitación, la creación de redes, proyectos de demostración, estudios de inversión y de preinversión y la ejecución de los programas por países que constituyen la base de los proyectos específicos para eliminar el consumo de sustancias controladas.

61. La eliminación del uso de CFC en los países industrializados ha sido mucho más fácil de lo previsto.  Las alternativas que no utilizan CFC han sido especialmente importantes en el sector de la electrónica, en que con las técnicas “que no requieren limpieza” con frecuencia se dejan de utilizar los CFC como solventes.  El sector de la espumasión reemplazó los CFC por agua, dióxido de carbono, hidrocarburo, así como HCFC.  El sector de la refrigeración y aire acondicionado ha usado sobre todo HCFC como alternativa, pero los nuevos equipos utilizan cada vez más hidrofluorocarbonos no destructores del ozono (HFC) (aunque se trata de poderosos gases de efecto invernadero, lo cual constituye un motivo más para coordinar estrechamente los regímenes para la protección  del ozono y del cambio climático), amoníaco ( producto químico utilizado en los primeros refrigeradores) o hidrocarburos.  El almacenamiento o “acumulación de existencias”, en que se han producido CFC antes de la eliminación para su uso ulterior, ha contribuido a ampliar los períodos de desarrollo y ensayo de sustancias sustitutivas.

62. Las industrias consumidoras también han usado la acumulación de existencias para dar más tiempo al desarrollo de productos sustitutivos de los halones para la extinción de incendios.  Actualmente se ha generalizado el uso de otros agentes de extinción, como el dióxido de carbono, el agua, la espuma y el polvo seco.  Otras formas de abordar el problema, como son las buenas prácticas de prevención de incendios, la utilización de materiales ignífugos y el mejoramiento del diseño de los edificios, han reducido sustancialmente la necesidad de recurrir a sistemas que utilizan halones, y la eliminación definitiva en los países industrializados se logró sin tropiezos a fines de 1993.
63. Los países industrializados centran actualmente sus medidas de eliminación en los HCFC y el metilbromuro.  Las Partes en el Protocolo de Montreal deben velar por que los HCFC sólo se usen como productos sustitutivos de otras SDO cuando no existen alternativas ambientalmente idóneas.  Los HCFC  contribuyeron mucho al cumplimiento de los primeros objetivos de eliminación de los CFC, pero, por lo general se consideran mucho menos importantes para los nuevos equipos disponibles a mediano y largo plazo.
64. La aplicación más importante del metilbromuro es en la agricultura, sobre todo en la fumigación para la lucha contra plagas y malezas.  A menudo los importadores exigen ese tipo de tratamiento.  (El metilbromuro utilizado para aplicaciones de cuarentena y previas al envío actualmente está exento de controles.)  El Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro del PNUMA ya identificó alternativas técnicamente viables para más del 95%  de los usos no relacionados con las aplicaciones de cuarentena y previas al envío y, de todas maneras, muchos países ya someten estos productos químicos a controles a causa de su toxicidad

2.  Mantener y ganar acceso a los mercados mundiales

65. Cuando las Partes disponen  de nuevas tecnologías para producir o utilizar productos sustitutivos, pueden competir mejor como vendedores/exportadores en el mercado mundial de productos sustitutivos y productos conexos.  La experiencia de algunas empresas internacionales ha demostrado que las tecnologías alternativas con frecuencia son más rentables y redundan en una mejor calidad de los productos terminados.  Las industrias ubicadas en países que son Partes en el Protocolo de Montreal utilizarán nuevas tecnologías para conseguir ventajas competitivas en los mercados de exportación.

3.  Acceso a la asistencia financiera y técnica del Fondo Multilateral

66. Por conducto del Fondo Multilateral, las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 obtienen el apoyo financiero y técnico necesario para eliminar el consumo de sustancias controladas.  Se están financiando proyectos y actividades para eliminar las sustancias controladas en diversos sectores industriales de acuerdo con la lista indicativa de gastos incrementables (gastos adicionales para aplicar el Protocolo).

4.  Posibilidad de importar sustancias controladas para mantener los equipos existentes
67. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 estará en condiciones de aplazar el cumplimiento de las medidas de control durante diez años a fin de satisfacer sus necesidades básicas internas.  Por consiguiente, si esa Parte necesita sustancias controladas, por ejemplo para mantener el funcionamiento de equipos existentes, podrá importar las sustancias controladas necesarias de otras Partes (pero sin exceder del límite de consumo de 0,3 kg per cápita en el caso de las sustancias que figuran en el anexo A del Protocolo y de 0,2 kg per cápita si se trata de las sustancias del anexo B) hasta el momento en que se requiera que reduzca su consumo.

68. Si una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no puede obtener un suministro adecuado de las sustancias controladas que necesita, esa Parte podrá presentar una notificación a la Secretaría que las Partes examinarán con miras a la adopción de las medidas que correspondan.

5.  Disposiciones favorables del Protocolo
69. Tal como se prevé en el artículo 5 del Protocolo, una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá presentar una notificación si, una vez que ha adoptado todas las medidas a su alcance, no puede cumplir sus obligaciones de control debido a la aplicación inadecuada de las disposiciones relativas a la transferencia de tecnología y al Mecanismo Financiero.  Las Partes examinarán dicha notificación y, hasta tanto no se adopte una decisión, no se considerará que la Parte no cumple con lo prescrito en el Protocolo.

B.  Las desventajas de no constituirse en Parte

1.  Tecnologías obsoletas
70. Para los Estados que no son Partes, no será fácil obtener acceso a nuevas tecnologías que reemplacen la utilización de sustancias destructoras del ozono.  En el marco del Mecanismo Financiero las Partes pueden obtener apoyo técnico y financiero para la transferencia de tecnología.  Por consiguiente, es probable que los Estados que no son Partes se vean obligados a recurrir durante un período más prolongado a tecnologías que se vuelven rápidamente obsoletas. El uso de tecnologías obsoletas y la construcción de nuevas plantas que utilizan tecnologías obsoletas traería consigo desventajas económicas, ya que como resultado de ello las industrias de los Estados que no son Partes perderían mercados de exportación.

2.  Prohibición de comerciar con las Partes sustancias controladas o productos que las contengan 
71. Las Partes ya han prohibido la exportación de  sustancias controladas a los países que no son Partes y las restricciones comerciales se aplicarán a todas las sustancias controladas.  En consecuencia, el suministro de sustancias controladas a cualquier país que no sea Parte sólo puede llevarlo a cabo otro país que no sea Parte.  Todos los productores de sustancias controladas ya son Partes en el Protocolo, y, por consiguiente, a los países que no son Partes les resultaría difícil obtener sustancias controladas.  Las Partes también han prohibido la importación de productos enumerados en el anexo D del Protocolo de cualquier país que no es Parte. 

3.  Repercusiones en el medio ambiente mundial
72. La capa de ozono no retornará a la situación en que se encontraba en el decenio de 1970 a menos que todas las naciones se unan a los esfuerzos para eliminar la descarga de sustancias destructoras del ozono en la atmósfera.  El agotamiento de la capa de ozono tiene como resultado el aumento de la radiación perjudicial UV-B en la superficie de la tierra, que puede causar daños catastróficos a los seres humanos y al medio ambiente.  Si no se ratifican los tratados relacionados con el ozono y continúa la descarga de sustancias destructoras del ozono en la atmósfera, los esfuerzos internacionales para proteger al planeta de los efectos perjudiciales del agotamiento de la capa de ozono quedarán reducidos a nada.  Los daños causados por el agotamiento de la capa de ozono no afectarán solamente a quienes siguen utilizando sustancias destructoras del ozono sino que tendrán un efecto mundial.

C.  Consecuencias financieras
73. Las Partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, en sus primeras reuniones en Helsinki, establecieron dos fondos fiduciarios separados para sus respectivas actividades:  uno para el Protocolo de Montreal y otro para el Convenio de Viena.  Los dos fondos fiduciarios cubren los gastos de la Secretaría.  Las contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios son voluntarias y se basan en la escala de cuotas de las Naciones Unidas.  Las Partes que, conforme a la escala de cuotas de las Naciones Unidas, tienen un nivel de contribución igual o inferior al 0,1% no tienen la obligación de contribuir a los fondos fiduciarios. De aquellos que aún no son Partes en el Protocolo de Montreal, solamente se podría llegar a exigir a Iraq y a la Santa Sede a que contribuyan a los fondos fiduciarios. La demás Partes potenciales no tendrían que pagar.  No obstante, en este momento se desconoce la contribución que correspondería a las Islas Cook, Nauru, Niue y la Santa Sede de conformidad con la escala de cuotas de las Naciones Unidas.

VII.  LA OBLIGACION MORAL

74. En los últimos años, la investigación científica ha ayudado a que se comprendieran mucho mejor los procesos estratosféricos, y entre ellos el agotamiento de la capa de ozono.  Las pruebas científicas demuestran de un modo concluyente que las sustancias artificiales a base de cloro y bromo son la causa principal de la destrucción de la capa de ozono, que protege al planeta de la dañina radiación solar UV-B.  Por consiguiente, la destrucción de la capa de ozono provoca un aumento de la radiación UV-B.

75. Entre los efectos perjudiciales que el aumento de la radiación UV-B en la superficie de la tierra tiene para los seres humanos figuran una mayor cantidad de casos de cáncer de la piel, cataratas (que pueden causar ceguera) y el deterioro del sistema inmunológico, que provoca un incremento de los casos de enfermedades infecciosas y socava la eficacia de los programas de inmunización existentes.  El aumento de la radiación UV-B puede tener también efectos perjudiciales en varias especies de plantas, lo cual ocasiona, a su vez, daños en los bosques y un menor rendimiento de los cultivos.  También afecta a los pequeños organismos acuáticos que forman la base de la cadena alimentaria acuática, produciendo una disminución de las existencias de peces.  También pueden ser muy costosos los daños que causa la radiación en los materiales, especialmente en los plásticos y cauchos que se utilizan en el exterior, así como en la madera, la pintura, el papel y los textiles.  Otro efecto es el incremento de la contaminación fotoquímica de la troposfera que se advierte especialmente alrededor de las ciudades, donde se encuentran los elementos constitutivos de la contaminación.

76. Estos efectos perjudiciales pueden afectar a todos los países del mundo. Tal vez los que más sufren las consecuencias sean los países en desarrollo, en especial los que ya tienen un gran número de casos de enfermedades infecciosas y carecen de servicios médicos adecuados, los que dependen en gran medida de la pesca como fuente de alimento y exportaciones y los países con cultivos de bajo rendimiento.

77. Mediante el entendimiento y la cooperación, la comunidad mundial ha llegado a un acuerdo sobre un mecanismo que ofrece recursos nuevos y adicionales a los países que más lo necesitan para la protección de la capa de ozono.  Ahora que existe un Fondo Multilateral dotado de los recursos financieros y la capacidad de prestar asistencia técnica, los países en desarrollo deberían estar en condiciones de cumplir lo prescrito en el Protocolo de Montreal sin comprometer su desarrollo económico.

VIII.  NOTAS BREVES SOBRE PUNTOS IMPORTANTES QUE HAN DE
CONSIDERARSE ANTES DE PASAR A SER PARTE

A.  Cómo se determina si un país tiene derecho o no a operar
al amparo del párrafo 1 del artículo 5

78.
Para que un país pueda operar al amparo del párrafo 1 del artículo 5 debe pertenecer a la lista de países en desarrollo que se adoptó en la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  La lista es la siguiente:  Afganistán, Bhután, Cabo Verde, Camboya, Guinea Ecuatorial, Iraq, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona y Somalia.

79.
Todo país que no pertenezca a esta lista y considere que se lo debe tratar como país en desarrollo, podrá formular una solicitud especial a la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal para que ésta adopte una decisión al respecto.  El nivel calculado de consumo (de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A) de ese país ha de ser inferior a 0,3 kg per cápita en el momento de la entrada en vigor del Protocolo para ese país, o en cualquier momento posterior, y hasta el 1º de enero de 1999.  En el momento en que se sobrepasa el nivel de 0,3 kg per cápita el país dejará de operar al amparo del artículo 5.  En virtud de la Enmienda de Londres, para que un país pueda seguir operando al amparo del artículo 5, el nivel calculado de consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B ha de ser inferior a 0,2 kg per cápita.

B.  Las principales ventajas de operar al amparo del párrafo 1 del artículo 5
80. Los beneficios que derivan de ser un país que opera al amparo del articulo 5 son, entre otros:

a) El derecho a retrasar por diez años el cumplimiento de las medidas de control establecidas en los artículos 2A a 2B, aunque sin aumentar la producción de las sustancias controladas o de productos relacionados con ellas con fines de exportación, es decir, ese período de gracia se concede para que puedan satisfacerse las necesidades básicas internas;

b) Estar en condiciones de recibir apoyo financiero y técnico por conducto del Fondo Multilateral para eliminar el consumo de sustancias controladas;

c) Buenas posibilidades de obtener rápidamente los mejores productos sustitutivos y tecnologías alternativas no perjudiciales para el medio ambiente.

C.  Estudio del consumo de sustancias controladas en el país
81.
La realización del estudio no es requisito para la ratificación sin embargo, la realización de un estudio de las sustancias controladas en el país sería útil para los siguientes fines:

a) Determinar si el país reúne las condiciones para operar al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (no obstante, si el país figura en la lista de países en desarrollo, se considerará que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a menos que los datos sobre el consumo de sustancias controladas indiquen lo contrario);

b) Facilitar la presentación de datos estadísticos de conformidad con el artículo 7 cuando el país se constituye en Parte;

c) Facilitar la preparación de un programa nacional, que constituye la base para obtener asistencia del Fondo Multilateral para proyectos y actividades concretos encaminados a la supresión gradual del consumo de sustancias controladas;

d) Facilitar la vigilancia del cumplimiento de las medidas de control y de las disposiciones sobre el comercio.

82.
En el estudio  se deberían incluir los siguientes componentes:

a) Identificación de las industrias que producen sustancias controladas y de las cantidades en que lo hacen;

b)
Cantidades de sustancias que agotan la capa de ozono importadas o exportadas como productos químicos a granel, incluidas las mezclas.  Sería útil examinar los archivos de las autoridades aduaneras y de las industrias importadoras y exportadoras;

c)
Determinación de las pautas de utilización de las sustancias controladas en el país y de las cantidades de sustancias controladas utilizadas en cada sector;

d)
Identificación y cuantificación de los productos que contienen sustancias controladas que el país está importando o exportando, así como de los países a los que se exportan o de los que se importan esos productos;

e) Recopilación de información de las prácticas y procesos industriales utilizados, incluidos los métodos de reciclado (y las cantidades recicladas) y las estrategias de las industrias.

83.
A continuación se presentan puntos útiles que deberían tenerse en cuenta en el estudio:

a)
Cuando un país se constituya en Parte, se preparará un programa nacional con la ayuda de uno de los organismos de ejecución y con apoyo financiero del Fondo Multilateral.  El programa nacional incluirá un estudio como en el que se basará el plan de acción para reducir y eliminar las sustancias controladas.  De ahí que la realización de un estudio por el país facilite la preparación del programa nacional.

b)
Para los fines de presentación de datos de conformidad con el artículo 7, se tienen en cuenta únicamente los productos químicos a granel, y las mezclas, y no las sustancias controladas contenidas en productos manufacturados tales como refrigeradores, acondicionadores de aire y espumas.  Los datos de consumo para los años básicos, 1995 a 1997 inclusive para las sustancias enumeradas en el anexo A, y 1998 a 2000 inclusive para las enumeradas en el anexo B, han de presentarse en un plazo de tres meses a contar desde el momento en que el país se constituye en Parte.

c)
Los usos de las sustancias controladas son:

i) Como refrigerantes (CFC-11, -12, -113, -115, mezclas azeotrópicas 502, 500) para refrigeradores domésticos, refrigeradores industriales, enfriadores de agua, enfriadores de botella y cuartos frigoríficos, máquinas de fabricación de hielo y unidades de almacenamiento en frío;

ii) En acondicionadores de aire (CFC-11, -12, -113),  por ej., acondicionadores de aire para habitaciones, acondicionadores de aire embalados, acondicionadores de aire centrales -con compresores alternativos o centrífugos, acondicionadores de aire móviles en automóviles, camiones, autobuses, buques y trenes;

iii) Como agentes espumantes (CFC-11, -12, -113, -114), por ej., para poliuretano flexible, poliuretano rígido, espumas fenólicas, espumas polioleofínicas y poliestireno;

iv) Como propelentes de aerosoles (CFC-11, -12, -13, -14, -114), por ej., para aerosoles de botella, aerosoles de lata e inhaladores; 

v) Como solventes utilizados en la fabricación, por ej., para pesticidas, productos farmacéuticos y fabricación de pinturas industriales; 

vi) Como disolventes para limpieza (CFC-11, -113, tetracloruro de carbono, metilcloroformo), por ej., para el desengrasado de componentes electrónicos, la limpieza de metales, la limpieza de discos duros de computadora, la limpieza en seco;

vii) En extintores de incendios (halón-1301, -1211, -2402), por ej., extintores portátiles y unidades de inundación.

D. Contribuciones financieras al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena, al 
Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal y al Fondo Multilateral

84.
Si el nivel de la cuota de un  país en la escala de cuotas de las Naciones Unidas es inferior al 0,1%, no tiene que contribuir a los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y para el Protocolo de Montreal.

85.
Si el nivel de la cuota de un país es superior al 0,1%, el país habrá de contribuir a ambos fondos fiduciarios, según una escala basada en la escala de cuotas de las Naciones Unidas y ajustada de acuerdo con el número de Partes que hayan de contribuir y con un límite máximo del 25% por cada Parte.

86.
Si un país opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, no tiene que contribuir al Fondo Multilateral.

87.
Si el país no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, ha de contribuir al Fondo Multilateral según el baremo ajustado de contribuciones, basado en la escala de cuotas de las Naciones Unidas.

88.
De todos los Estados que no son Partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, sólo Iraq y la Santa Sede, deberán tal vez contribuir a los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y al Fondo Multilateral. O si se constituyen en Partes.

E.  Examen de las principales obligaciones de las Partes
89.
Las Partes han de cumplir las medidas de control para la eliminación de la producción y el consumo de sustancias controladas de conformidad con el artículo 2.  Si una Parte opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, se le concede un período de gracia de diez años para el cumplimiento de las medidas de control.

90.
Las Partes deben presentar datos estadísticos sobre la producción, importación y exportación de cada sustancia controlada y datos para los años básicos 1986 (anexo A); 1989 (anexo B y anexo C, Grupo I); 1991 (anexo E).  Los años básicos para las Partes que operan al amparo del artículo 5 son la media de 1995-1997 (anexo A); 1998-2000 (anexo B); 2015 (anexo C, Grupo I); y 1995-1998 (anexo E).  Si no se dispone de los datos reales para los años básicos se podrán presentar las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener.

91.
Las Partes deben prohibir la importación de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B de los Estados que no sean Partes y la exportación a esos Estados.

92.
Las Partes deben prohibir la importación de los productos enumerados en el anexo D de países que no sean Partes.

93.
Las Partes deben informar sobre las actividades emprendidas de conformidad con el artículo 9 del Protocolo.

F.  Ratificación, adhesión, aprobación o aceptación
94.
Para constituirse en Parte del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal habrá de depositarse un documento oficial de ratificación, adhesión, aprobación o aceptación (según la legislación nacional), firmado normalmente por el jefe del estado o por el ministro de relaciones exteriores, ante el Depositario de ambos instrumentos jurídicos, es decir, el Secretario General de las Naciones Unidas en Nueva York.   Asimismo, toda enmienda del Protocolo de Montreal tiene que ser ratificada por separado, en tanto que cada conjunto de ajustes del Protocolo entra en vigor automáticamente transcurridos seis meses a partir de la fecha en que el depositario notifique oficialmente los ajustes.
-----
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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